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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE
PROFESORADO UNIVERSITARIO (FPU) AÑO 2025
Declaración responsable disfrute ayudas similares y autorización a consulta de datos por parte del candidato
	DESTINO
	Dirección General de Universidades, Investigación y Enseñanzas Artísticas Sup.

	CÓDIGO DIR3
	A04043880


DATOS PERSONALES DE LA PERSONA INVESTIGADORA CANDIDATA

	DNI/NIE
	     
	Nombre 
	     

	Apellido 1
	     
	Apellido 2
	     

	Nacionalidad
	     
	Sexo
	     

	Dirección
	     
	Población
	     

	Código postal
	     
	Teléfono móvil
	     

	Dirección electrónica
	     


	DECLARACIONES

	Declaro:

· Que los datos anteriores son ciertos y completos, y que conozco y acepto las bases de esta convocatoria.

· Que he sido informado/a del sistema de tratamiento de mis datos, así como de los derechos que me otorga la normativa de protección de datos de carácter personal

· Que conozco y acepto las obligaciones que establece el artículo 11 de la Orden de la consejera de Educación y Cultura, de 1 de julio de 2009, por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de educación y cultura (BOIB núm. 100, de 11 de julio).

· Que no incurro en ninguna de las causas de prohibición o de incompatibilidad para recibir subvenciones previstas en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 27 de diciembre (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre).
 FORMCHECKBOX 
  Que no he solicitado ni obtenido ayudas de administraciones o entidades, públicas o privadas, nacionales o internacionales, en relación a la contratación en formación de profesorado universitario objeto de esta solicitud.

 FORMCHECKBOX 
   Que he solicitado u obtenido ayudas de administraciones o entidades, públicas o privadas, nacionales o internacionales, en relación a la contratación en formación de profesorado universitario objeto de esta solicitud.  La relación de ayudas es la siguiente:

Convocatoria
Entidad
Título ayuda
Importe
Estado
(concedido o solicitado)

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     



	DOCUMENTACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

	De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el órgano competente hará la consulta de los datos y la consulta o recaudación de los documentos elaborados por otras administraciones que se puedan consultar mediante redes corporativas o sistemas electrónicos habilitados a tal efecto, y que sean necesarios para tramitar la solicitud.
 FORMCHECKBOX 
  Me opongo que se consulten los datos y los documentos necesarios para la tramitación de esta solicitud. Por eso, presento los documentos que se requieren en la resolución del consejero de Educación y Universidades por la que se convocan ayudas de formación de profesorado universitario para áreas con déficit estructural de personal acreditado, así como las correspondientes subvenciones para tasas a académicas (FPU CAIB).


SE DEBE FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE

La persona investigadora candidata

[firma]
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